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RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
  

ANTECEDENTES DE HECHO  

El 27 de marzo de 2024, el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa SIEMENS 
HEALTHCARE S.L.U.  (B60805769), el contrato nº 26, Procedimiento Abierto con pluralidad de 
criterios 40/2023 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE RADIOLOGIA DE LA MARCA SIEMENS INSTALADOS 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DETALLADOS EN EL PLIEGO DE 
TÉCNICAS, para un plazo de ejecución de 12 MESES, a contar  desde el día 1 de abril de 2024 
hasta el 31 de marzo de 2025. 

Con fecha 27 de enero de 2025, el Servicio Técnico, comunica al Servicio de este Hospital U. de la 
Princesa, que el SISTEMA DE MAMOGRAFÍA DIGITAL de la marca Siemens, Modelo 
MAMMOMAT INSPIRATION, nº de serie 1547, nº de inventario 9587 ha cesado su actividad 
asistencial desde el día 17 de enero de 2025, procediéndose a su desinstalación. El motivo de 
dicha baja es la obsolescencia, ya que fue instalado en 2009.  

Vista la valoración económica del contrato se comprueba que el mantenimiento de la Sala ahora 
desinstalada, supone el 75,17% del total del mismo, por lo que no es posible su modificación para 
adaptarlo a la nueva situación. 

Con fecha 27 de enero de 2025,  la Dirección Gerencia ordena el inicio del procedimiento de 
resolución de este contrato de acuerdo con el  artículo 211.1.g) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE 272 de 9 de noviembre de 2017, “La 
imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205, las modificaciones impliquen, 
aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior en más o menos 
al 20% del precio inicial de contrato con exclusión del impuesto sobre el Valor Añadido”

El 29 de enero de 2025 se da trámite de audiencia a la empresa contratista, sin que haya 
presentado, dentro del plazo reglamentario establecido para dicho trámite, alegación alguna. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Una vez comprobados los extremos expuestos arriba, y de conformidad con el 
artículo  211.1.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  
BOE 272 de 9 de noviembre de 2017, sobre causas de resolución y el artículo 109 del Real   
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, se solicita informe a los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad de Madrid, para la resolución de este contrato de servicios. 

Segundo.- Se recibe el  informe favorable a esa resolución de contrato por parte del Servicio 
Jurídico en la Consejería de Sanidad el día  20 de febrero de 2025. 

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 213.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP) 9/2017, de 9 de noviembre, dado que la resolución del contrato se ha 
producido sin culpa del contratista, se devolverá la garantía definitiva constituida.  
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Por todo lo anteriormente expuesto,  

El Director Gerente, en nombre del Servicio Madrileño de Salud y en uso de las atribuciones que le 
confiere la legislación vigente por el artículo 61 de la LCSP y por la Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud1.g) , por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los Directores 
Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro 
de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 
17 de septiembre de 2021), efectúa el siguiente

ACUERDO 

Primero.- Resolver el contrato contrato nº 26, expediente Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios 40/2023 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE RADIOLOGIA DE LA MARCA SIEMENS INSTALADOS 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DETALLADOS EN EL PLIEGO DE 
TÉCNICAS, dado que al haber sido dada de baja, por obsolescencia, el SISTEMA DE 
MAMOGRAFÍA DIGITAL de la marca Siemens, Modelo MAMMOMAT INSPIRATION, nº de serie 
1547, nº de inventario 9587, el contrato de mantenimiento no puede seguir siendo ejecutado en los 
términos inicialmente pactados ni tampoco puede ser modificado conforme a lo dispuesto en los 
artículos 204 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  
BOE 272 de 9 de noviembre de 2017. 

Segundo.- Indemnizar al contratista con el 3% del importe de la prestación dejada de realizar, 
conforme a lo establecido en el artículo 213.4 de la LCSP, ya que las causas de resolución del 
contrato son las recogidas en la letra g) del artículo 211.1. de la LCSP. 

Tercero.- Iniciar el trámite de devolución de garantía definitiva constituida para garantizar el 
cumplimiento de este contrato. 

La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 44 y siguientes de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las administraciones públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Madrid a fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: José Julián Díaz Melguizo 
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